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No. 011-2014

ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DEL IMPUESTO DE 
PATENTE MUNICIPAL EN EL CANTÓN LOJA

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN LOJA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: 
“Los  gobiernos  autónomos  descentralizados  de  las  regiones,  distritos 
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales…”.

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 66 numeral 15 
reconoce y garantiza el derecho a desarrollar actividades económicas, en forma 
individual  o  colectiva  conforme a  los  principios  de  solidaridad,  responsabilidad 
social y ambiental.

Que,  el  artículo  57,  literales  a)  y  b)  y  el  artículo  492 del  Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establecen la obligación 
de todos los órganos normativos de los gobiernos autónomos descentralizados a 
actualizar la normativa seccional.

Que,  la  Disposición  Transitoria  Vigésima  Segunda  del  Código  Orgánico  de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece la obligación de 
todos  los  órganos  normativos  de  los  gobiernos  autónomos descentralizados  a 
actualizar la normativa seccional.

Que,  en  el  cantón  Loja,  se  encuentra  vigente  la  Ordenanza  que  Regula  la 
Determinación, Administración, Control  y Recaudación del Impuesto de Patente 
Municipal,   que  regula  la  tarifa  del  impuesto  de  patente,  publicada  en  el 
Suplemento del Registro Oficial Nro. 246 de fecha viernes 7 de abril del año 2006, 
especificando su fórmula de cálculo, en función del capital con el que ejercen la 
actividad  económica los sujetos pasivos de este impuesto.

Que,  resulta  necesario  reformar  la  ordenanza  que  Regula  la  Determinación, 
Administración, Control y Recaudación del Impuesto de Patente Municipal, con la 
finalidad de que guarde relación con el nuevo Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización que entró en vigencia el 19 de octubre 
del 2010.
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En ejercicio de la facultad y competencia que le confieren los artículos 240 y 264 
numeral 5 de la Constitución de la República, en armonía con lo previsto en los 
artículos 7, 57 literal a); y, 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DEL IMPUESTO DE 
PATENTE MUNICIPAL EN EL CANTÓN LOJA

CAPÍTULO  I

Artículo  1.-  SUJETO  ACTIVO.-   El  sujeto  activo  de  este  impuesto  es  la 
Municipalidad  del  cantón  Loja.  La  determinación,  administración,  control  y 
recaudación de este impuesto lo hará la Dirección Financiera Municipal, a través 
de las Jefaturas de Rentas y Recaudaciones según corresponda.

Artículo  2.-  SUJETO PASIVO.-  Son  sujetos  pasivos  del  impuesto  de  patente 
municipal todas las personas naturales, jurídicas civiles o mercantiles, sociedades 
de hecho y  de  derecho,  y  propietarios  de negocios  individuales,  nacionales  o 
extranjeros, domiciliados en el cantón Loja, que ejerzan actividades comerciales, 
industriales, financieras, de servicios, profesionales y cualquier otra actividad de 
orden económico; por lo que están obligados a obtener la patente y, por ende, a la 
declaración y pago anual del impuesto.

 
Artículo 3.- OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS PASIVOS.-  Los sujetos pasivos 
de  este  impuesto,  además   de  los  deberes  que  las  leyes  establecen,  están 
obligados a:

3.1. Inscribirse en el catastro de impuesto de patente a cargo de la Jefatura de 
Rentas  Municipales,  proporcionando  los  datos  necesarios  relativos  a  su 
actividad y mantenerlos actualizados.

3.2. Presentar la declaración del patrimonio de acuerdo a su actividad, en los 
formularios municipales respectivos; la misma que se deberá efectuar de 
acuerdo a la real situación del ejercicio económico correspondiente.

3.3. Llevar  los  libros  y  registros  contables  relacionados con la  actividad que 
ejerzan,  de  conformidad  con  el  Código  de  Comercio,  Ley  de  Régimen 
Tributario Interno, y su Reglamento, cuando éstos lo exijan.
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3.4. Permitir  a  los  funcionarios  autorizados  por  la  Administración  Tributaria 
Municipal,  las  inspecciones  o  verificaciones  tendientes  al  control  del 
impuesto  de  patente  anual  municipal,  y  exhibir  declaraciones,  informes, 
libros,  registros  y  documentos relacionados al  hecho generador,  cuando 
sean requeridos.

3.5. Acudir  a  las  oficinas  de  la  Jefatura  de  Rentas  Municipales  o  Dirección 
Financiera, cuando sean requeridas por éstas.

3.6. Cumplir  con  las  demás  obligaciones  establecidas  en  el  artículo  96  del 
Código Tributario.

Artículo  4.-  HECHO  GENERADOR.-   El  hecho  generador  del  impuesto  de 
patente,  es  el  ejercicio  de  actividades  comerciales,  industriales,  financieras, 
inmobiliarias  y  profesionales;  y,   cualquier  otra  actividad  que  genere  ingresos 
dentro del cantón Loja.

CAPÍTULO II
REGISTRO DE PATENTE

Artículo 5.- DEL CATASTRO DE PATENTE.-  La Jefatura de Rentas llevará el 
catastro de Patente, el que contendrá los siguientes datos:

a. Nombre del contribuyente o razón social,
b. Nombre del representante legal,
c. Número de cédula de ciudadanía o identidad y del RUC,
d. Domicilio donde realiza la actividad económica,
e. Domicilio del contribuyente,
f. Clase de establecimiento o actividad económica,
g. Monto del patrimonio que posee y que corresponde a  la actividad económica.

Artículo 6.-  Las personas naturales o jurídicas que inicien cualquier actividad 
señalada  en  el  artículo  2  o  que  deseen  renovarla,  deberán  presentar  los 
siguientes documentos en fotocopias legibles y simples:

a. Para las personas naturales que inician la actividad:

- Formulario valorado de Patente debidamente llenado,
- Fotocopia de la cédula de identidad y del certificado de votación,
- Nombramiento de representante legal, cuando corresponda,
- Fotocopia del RUC actualizado.
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b. Para las personas jurídicas que inician una actividad:

- Formulario valorado de Patente debidamente llenado,
- Fotocopia de la escritura de constitución de la personería jurídica,
- Nombramiento de representante legal debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil,
-  Fotocopia  de  la  cédula  de  identidad  y  del  certificado  de  votación  del  
representante legal,
- Fotocopia del RUC actualizado.

c. Para renovar la Patente:

- Formulario valorado de Patente debidamente llenado,
- Fotocopia del RUC, actualizado,
-  Fotocopia  de  la  cédula  de  identidad  y  del  certificado  de  votación  del  
declarante.
- Según la obligación tributaria del contribuyente presentará: declaración del 

Impuesto a la Renta, declaración del Impuesto al Valor Agregado – IVA; o, 
fotocopia  del  comprobante  del  último  pago  para  los  contribuyentes 
inscritos en el Régimen Simplificado RISE.

CAPÍTULO III
ELEMENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO

Artículo 7.-  EJERCICIO IMPOSITIVO.-    El  ejercicio  impositivo es anual  y  va 
desde el período comprendido entre el  1 de enero al  31 de diciembre del año 
inmediato anterior.

Artículo  8.-  BASE IMPONIBLE.-   La determinación  de la  Base Imponible  del 
impuesto será:

a. Para  las  personas  naturales  o  jurídicas  y  sociedades  de  hecho,  así 
como cualquier otra entidad que aunque carezca de personería jurídica, 
constituya una unidad económica o un patrimonio independiente de sus 
miembros  que  estén  obligadas  a  llevar  contabilidad,  la  base  del 
impuesto será el Patrimonio Neto de la actividad económica que posee, 
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del  año  inmediato  anterior,  declarado  legalmente  y  presentado  en  el 
Servicio de Rentas Internas, en los formularios respectivos.

b. Para  las  personas  naturales  que  no  estén  obligadas  a  llevar 
contabilidad, conforme lo establece la Ley de Régimen Tributario Interno 
y  su  Reglamento,  se  determinará  la  cuantía  del  impuesto  anual  de 
patente, de acuerdo a la declaración del patrimonio que efectúe el propio 
Sujeto Pasivo en el formulario valorado previsto para este efecto, y de 
acuerdo al registro de ingresos y egresos.

c. Cuando un sujeto pasivo del impuesto de Patente Municipal, realizare 
actividades económicas en más de un cantón y tengan la contabilidad 
centralizada en la matriz, en la declaración especificarán los ingresos 
obtenidos en cada jurisdicción cantonal y establecerán los porcentajes, 
mismos que servirán para obtener la Base Imponible correspondiente. 
En el caso,  que a más de tener la contabilidad centralizada lleven el 
Balance General por cantón, o el registro de ingresos y egresos, esta 
información  servirá  para  la  determinación  de  la  Base  Imponible  del 
impuesto.

d. Para efectos de este impuesto, no se consideran los ingresos obtenidos 
por relación de dependencia laboral.

e. En  caso  de  existir  diferencias  y/o  inconsistencias  en  la  declaración 
realizada  por  el  contribuyente,  la  determinación  la  efectuará  la 
Administración Tributaria Municipal, considerando las Declaraciones del 
Impuesto  a  la  Renta,  del  Impuesto  al  Valor  Agregado  –  IVA,  de  la 
contabilidad, el Registro de Ingresos y Egresos, y la categoría y rango 
de ingresos en el  que se encuentran registrados los contribuyentes e 
inscritos en el régimen simplificado RISE, cuando corresponda.  En caso 
de que las circunstancias lo ameriten, se dispondrá una inspección del o 
de los establecimientos.  Sin embargo de lo anterior, las facultades de la 
Administración Tributaria Municipal, se las aplicará conforme lo dispone 
el Código Tributario.

Artículo 9.- TARIFA DEL IMPUESTO.- De conformidad con el artículo 548 del 
Código Orgánico de Organización Territorial,  Autonomía y Descentralización,  la 
tarifa mínima será de diez dólares y la máxima de veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América, y será el valor de la aplicación a la base imponible de  
las tarifas contenidas en la siguiente tabla:



6

TABLA DE CÁLCULO PARA LA PATENTE 

RANGOS DE PATRIMONIO
IMPUESTO SOBRE 

LA FRACCIÓN 
BÁSICA (USD)

IMPUESTO SOBRE LA 
FRACCIÓN EXCEDENTE 

(USD)FRACCIÓN BÁSICA 
(USD)

EXCESO SOBRE LA 
FRACCIÓN BÁSICA 

(USD)

                          1,00                        500,00 10,00 0,00%

                      500,01                     1.000,00 10,00 0,70%

                    1.000,01                     2.000,00 13,50 0,69%

                    2.000,01                     4.000,00 20,40 0,68%

                    4.000,01                     8.000,00 34,00 0,67%

                    8.000,01                   12.000,00 60,80 0,60%

                  12.000,01                   20.000,00 84.80 0,55%

                  20.000,01                   30.000,00 128,80 0,50%

                  30.000,01                   50.000,00 178,80 0,45%

                  50.000,01                 100.000,00 268,80 0,35%

                100.000,01                 500.000,00 443,80 0,30%

                500.000,01               1.000.000,00 1.643,80 0,25%

             1.000.000,01               2.000.000,00 2.893,80 0,20%

             2.000.000,01               2.500.000,00 4.893,80 0,15%

             2.500.000,01               En adelante 5.643,80 0,10%

• Para aquellos patrimonios que superen los $ 2´500.000,01, se aplicará el  
cálculo con el factor del 0.10% conforme consta en la presente tabla, no 
pudiendo exceder el pago total los veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 25,000.00),  de acuerdo con lo establecido en el 
COOTAD.

Artículo 10.- INTERESES A CARGO DEL SUJETO PASIVO.-  Los contribuyentes 
que no obtengan su patente anual según la presente ordenanza, y dentro de los 
plazos señalados, pagarán los intereses que correspondan, de conformidad con el  
artículo  21  del  Código  Orgánico  Tributario,  sin  perjuicio  de  las  sanciones 
establecidas en esta ordenanza y del cumplimiento de la obligación principal.
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CAPÍTULO IV
DECLARACIÓN Y PAGO

Artículo 11.- PLAZO PARA DECLARACIÓN Y PAGO DE LA PATENTE.- El plazo 
para la declaración y pago del impuesto a la patente anual para quienes inician 
actividades económicas, será de treinta días siguientes al de la apertura de su 
negocio o establecimiento y para quienes estén ejerciéndolas hasta el treinta  y 
uno de mayo de cada año. El incumplimiento a esta norma se sancionará con lo 
prescrito en el artículo 10 de la presente ordenanza. 

Artículo  12.-  EXENCIONES.-  Están  exentos  del  pago  de  este  impuesto  los 
artesanos calificados por  la  Junta  Nacional  de Defensa del  Artesano,  teniendo 
como obligación individual observar cada artesano los requisitos contemplados en 
el artículo 154 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno.

a) Mantener actualizada su calificación por la Junta de Defensa del Artesano,
b) Mantener  actualizada  su  inscripción  en  el  Registro  Único  de 

Contribuyentes,
c) No exceder del monto de los activos totales permitido por la Ley de Defensa 

del Artesano,
d) Prestar exclusivamente los servicios, a los que se refiere su calificación por 

parte de la Junta de Defensa del Artesano; y, 
e) Vender  exclusivamente  bienes de su  propia  elaboración  y  a los  que se 

refiere su calificación por la Junta de Defensa del Artesano.

La Dirección Financiera, se reserva el derecho a observar las calificaciones que 
por uno u otro motivo no se ajusten a las disposiciones de ley, llevando un registro 
especial para fines estadísticos.
Si la Administración Tributaria Municipal, determinare que la inversión efectuada 
por el artesano calificado es superior a la referida en el literal b) del artículo 1, de  
la Ley Reformatoria a la Ley de Defensa Artesanal, publicada en el Registro Oficial 
Nro. 940, del 7 de mayo de 1996, procederá a realizar la determinación tributaria 
correspondiente, y a informar de este hecho a la Junta Nacional de Defensa del 
Artesano.

Artículo  13.-  REDUCCIÓN  DEL  IMPUESTO.-  Cuando  el  dueño  del  negocio 
demuestre haber sufrido pérdidas y ser corroboradas y fiscalizadas por la Jefatura 
de Rentas, el impuesto se reducirá hasta la mitad, pudiendo inclusive reducirse 
hasta las dos terceras partes si se demostrare un descenso en la utilidad de más 
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del  50%  en  relación  con  el  promedio  obtenido  en  los  tres  últimos  años 
inmediatamente anteriores.

Artículo 14.- ESTÍMULO PARA INSCRIPCIÓN DE PATENTE.- Con la finalidad de 
estimular,  fomentar  e  incentivar  la  formación  de  nuevas  empresas  o  negocios 
individuales,  éstas  en  el  primer  año  pagarán  una  patente  anual  que  será 
equivalente a diez dólares,  independientemente del  capital  con el  que inicia la 
actividad económica; debiendo tomar en cuenta para el efecto, la fecha de inicio  
de las actividades, conforme el Registro Único de Contribuyentes - RUC.

Artículo 15.- ESTÍMULO TRIBUTARIO.-  Las personas naturales o jurídicas que 
se reubicaren,  dentro de las áreas de tipo industrial y equipamiento previstas en el 
Plan de Ordenamiento Territorial y la normativa vigente,  gozarán de una rebaja 
del 50%, por una sola vez,  en el pago del impuesto de patente por los primeros 
tres años, desde la reubicación. 

Artículo  16.-  PAGO  DEL  IMPUESTO  DE  EMPRESAS  Y  SOCIEDADES 
INACTIVAS  Y  DE  SOCIEDADES  EN  PROCESO  DE  DISOLUCIÓN  Y/O 
LIQUIDACIÓN.-   Las personas naturales, jurídicas o empresas en general  que 
acrediten justificadamente su estado de inactividad y aquellas sociedades que se 
encuentren en proceso de disolución y/o liquidación, pagarán en el primer año o 
fracción de inactividad el monto que cancelaron el  año precedente a entrar en 
inactividad y para los años subsiguientes diez dólares anuales ($ 10.00), hasta la 
liquidación y/o disolución definitiva de la empresa o terminación de la actividad 
económica, según la información del Registro Único de Contribuyentes - RUC.

Artículo 17.- LIQUIDACIÓN DE LA ACTIVIDAD.-  En caso de venta o liquidación 
del negocio, el titular dará aviso en un plazo máximo de treinta días al Municipio, 
para  la  actualización  del  registro,  adjuntando  fotocopia  del  RUC en  donde  se 
liquida su actividad comercial; y, en caso de fallecimiento, los familiares informarán 
con el acta de defunción del contribuyente al Municipio de Loja para la eliminación 
de los registros.

Artículo  18.-  PAGO  DEL  EJERCICIO  DE  LA ACTIVIDAD.-  El  impuesto  de 
patente se pagará durante el tiempo que se desarrolle la actividad económica o 
mantenga  activo  el  Registro  Único  de  Contribuyentes.   En  caso  que  el 
contribuyente no haya notificado a la Jefatura de Rentas Municipales dentro de los 
treinta días siguientes a la finalización de la actividad gravada, se considerará que 
la actividad económica se realizó y por lo tanto se pagará el año completo.

Artículo  19.-  PAGO  INDIVIDUAL  POR  CADA ACTIVIDAD.-   Cuando  en  un 
mismo establecimiento varias sociedades o personas naturales ejerzan conjunta o 
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individualmente  más de una actividad lucrativa,  cada una de ellas  declarará  y 
pagará el impuesto de patentes, según la actividad que realice.

Si una persona natural, posee más de un local para el ejercicio de su actividad 
económica,  para  la  liquidación  del  impuesto  de patente,  deberá  consolidar  los 
capitales  que  se  distribuyen  en  cada  establecimiento,  siempre  y  cuando 
correspondan al mismo giro de la actividad.

Artículo 20.- RECLAMO ADMINISTRATIVO.-   El  contribuyente que se creyere 
afectado con la determinación del impuesto de patente, presentará su reclamo a la 
Dirección Financiera Municipal,  que previo  informe de la  Jefatura de Rentas y 
luego  de  actuadas  las  pruebas  solicitadas,  resolverá.   En  el  caso  que  el 
contribuyente no esté conforme con lo  resuelto,  apelará ante el  señor Alcalde, 
quien dispondrá la ratificación o rectificación en la determinación del Impuesto de 
Patente.

CAPÍTULO V
RÉGIMEN SANCIONATORIO

Artículo 21.- NOTIFICACIÓN Y MULTA.-  En el caso que los sujetos pasivos no 
presenten su declaración para la obtención de la patente en el plazo establecido 
en el  artículo  11  de  la  presente  ordenanza,  el  Director  Financiero  notificará  a 
través de las Comisarías Municipales respectivas, recordándoles su obligación y, 
si  transcurridos  ocho  días  no  dieren  cumplimiento  a  la  misma,  la  Comisaría 
levantará un Acta de Juzgamiento y lo sancionará con una multa equivalente al 3% 
de un Salario Básico Unificado vigente por cada mes de retraso, dicho monto no 
podrá exceder del 15% del SBU.

Artículo 22.- DETERMINACIÓN DE INTERESES Y RECARGO.-  A partir de que 
la declaración tributaria sea exigible, la Municipalidad procederá a la emisión de 
los títulos de crédito, con los respectivos intereses y recargos, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  Código  Tributario,  y  en  base  a  la  información 
proporcionada por el Servicio de Rentas Internas.

Artículo 23.- CLAUSURA.-  La resolución de clausura es el acto administrativo de 
carácter  reglado  e  impugnable,  por  el  cual  el  señor  alcalde  a  través  de  las 
comisarías, procede a disponer el cierre de los establecimientos de los sujetos 
pasivos, cuando éstos incurran en una o más de las siguientes faltas:

a. Ausencia de Declaración, en las fechas y plazos establecidos,
b. No facilitar la información requerida por la Administración Municipal,
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c. Por falta de pago de títulos emitidos por patentes y multas sin perjuicio de la 
acción coactiva; y,

d. Cuando los sujetos pasivos de este impuesto no dieren cumplimiento a las 
citaciones y notificaciones realizadas por la Dirección Financiera Municipal.

Previo  a  la  clausura,  la  Comisaría  competente  notificará  al  sujeto  pasivo, 
concediéndole  el  plazo  de  diez  días  para  que  cumpla  con  las  obligaciones 
tributarias  pendientes,  o  justifique  objetivamente  su  incumplimiento.   De  no 
hacerlo, la Comisaría procederá a la clausura; que será ejecutada dentro de las 
cuarenta  y  ocho horas  laborables  siguientes  a la  notificación.   La clausura  se 
efectuará  mediante  la  aplicación  de  sellos  y  avisos  en  un  lugar  visible  del 
establecimiento sancionado por parte de las comisarías, según el negocio que se 
trate y se mantendrá hasta el cumplimiento de sus obligaciones pendientes.

Artículo 24.- DESTRUCCIÓN DE SELLOS.-  La destrucción de los sellos que 
implique el reinicio de actividades sin autorización o la oposición a la clausura, 
dará  lugar  al  inicio  de  la  acción  penal  respectiva,  trámite  que  pasará  a 
conocimiento del Procurador Síndico Municipal. 

Artículo 25.- DEROGATORIA.- Queda derogada la Ordenanza que Reglamenta la 
Determinación, Administración, Control  y Recaudación del Impuesto de Patente 
Municipal, publicada en el Registro Oficial número 246 del viernes 7 de abril de 
2006.

Artículo 26.-  VIGENCIA.-    La presente ordenanza entrará en vigencia al  día 
siguiente de su publicación en el Registro Oficial.

DISPOSICIÓN  TRANSITORIA

PRIMERA.- Quienes no hayan cancelado la patente municipal, de años anteriores 
a la vigencia de la presente Ordenanza, se les aplicará la tabla de cálculo vigente 
al año que adeuda.

Es dada y firmada en el  salón del  Cabildo,  a los veintinueve días del  mes de 
octubre del año dos mil catorce. 

Dr. José Bolívar Castillo Vivanco Dra. Blanca Morocho Riofrío
ALCALDE DE LOJA SECRETARIA GENERAL 
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RAZÓN: Dra. Blanca Morocho Riofrío,  Secretaria General del Concejo Municipal 
de  Loja,  CERTIFICA:  que  la   ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DEL 
IMPUESTO DE PATENTE MUNICIPAL EN EL CANTÓN LOJA,  fue discutida y 
aprobada  en  las  sesiones  ordinarias  del  dos  de  septiembre  y  veintinueve  de 
octubre del año dos mil catorce, en primer y segundo debates, respectivamente; 
siendo aprobado su texto en la última fecha; el mismo que es enviado al señor 
alcalde,  Dr. José Bolívar Castillo Vivanco; en tres ejemplares para la sanción u 
observación correspondiente de conformidad al Artículo 322 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. Loja, a los cuatro días 
del mes de noviembre del año dos mil catorce. 

                                    Dra. Blanca Morocho Riofrío
SECRETARIA GENERAL

Dr. José Bolívar Castillo Vivanco,  ALCALDE DE LOJA.-
Al  tenor  del  artículo  322  del  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  
Autonomía  y  Descentralización,  por  haberse  cumplido  el  procedimiento 
establecido  en el  mencionado Código Orgánico,  SANCIONO expresamente  su 
texto y dispongo su promulgación para conocimiento del vecindario lojano.-  Loja, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 

Dr. José Bolívar Castillo Vivanco
ALCALDE DE LOJA

Proveyó y firmó la ordenanza que antecede el  Dr. José Bolívar Castillo Vivanco, 
Alcalde de Loja; ordenándose la ejecución y publicación en el Registro Oficial de la 
ORDENANZA  QUE  REGULA  EL  COBRO  DEL  IMPUESTO  DE  PATENTE 
MUNICIPAL EN EL CANTÓN LOJA, a los cuatro días del mes de noviembre del 
dos mil catorce. LO CERTIFICO.

                                    Dra. Blanca Morocho Riofrío
SECRETARIA GENERAL
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